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Medellín, veinticinco (25) de agosto del año dos mil veinte (2020) 

 

 

Se incorpora al expediente escrito de contestación de la demanda por parte 

de COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTE SERTRANS.  

 

En la oportunidad procesal pertinente, se dará el trámite a las excepciones 

previas. 

 

Al abogado JOSÉ EDUARDO FERRER MURILLO, identificado con T.P 

271.574 del C.S.J. se le reconoce personería en condición de apoderado 

judicial de COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTE SERTRANS. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 

JJ 
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